
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Estela Álvarez.

 Preocupa en Colonia Italia la
supuesta  contaminación  del
agua potable

EDILA  ESTELA ÁLVAREZ. Gracias,
señor  Presidente.  Buenas  noches
para  todas  las  compañeras  y
compañeros ediles.

En  primer  lugar,  voy  a  hablar  de
una  situación  en  Colonia  Italia.
Concretamente, sobre la necesidad de
contar con agua potable en la Escuela
17 y el proyecto de un complejo de las
viviendas  a  las  que  aspiran  los
vecinos

Es  de  público  conocimiento  que
hay  un  grupo  de  vecinos  que  viene
tratando  de  lograr  una  solución
habitacional  desde  hace  mucho
tiempo.  Al  principio,  el  predio  era  el
obstáculo  para  la  negativa;  ahora,
parece que fuera el agua.

Ya desde el año 2020 el Senador
Carlos Daniel Camy se expresaba en
la  prensa  sobre  esta  iniciativa,  en
relación a la importancia de lograr esa
solución  habitacional  para  esa  zona
rural,  que  atendería  a  las  más  de
cincuenta  familias  que  quieren  vivir
ahí,  y  mencionaba,  además,  que  se
contaba  con  siete  hectáreas  de  la
Escuela  17  para  llevar  adelante  el
proyecto.

El Diputado Nicolás Mesa también
presentó el tema en el Parlamento en
más de una  oportunidad.  Incluso,  se
llevaron  adelante  varias  reuniones,
entre ellas, una en la que participaron
los  diputados  y  el  senador  por  San
José,  la  Intendenta  Ana  María
Bentaberri y la Ministra de Vivienda y
Ordenamiento Territorial Irene Moreira.

Días  pasados,  el  presidente  de
MEVIR afirmó  que  no  es  posible  la
concreción debido a que no se cuenta
con agua potable por los altos índices
de  arsénico.  De  ser  cierto  ese
problema de contaminación del agua,
nos  genera  dos  preocupaciones.  La
primera es que se estaría afectando a
todos los vecinos y vecinas de Colonia
Italia, atentando contra la salud de los
más de setenta niños que asisten a la
Escuela  17,  como  también  de  las
maestras y funcionarios. Por eso, nos
preguntamos:  ¿hay  un  estudio  serio
del agua? ¿Quién lo hizo y cuáles son
los datos surgidos de él? ¿Se informó
a  cada  uno  de  los  afectados  de  los
riesgos  que  conlleva  consumir  agua
de esa calidad? ¿Qué alternativas se
han ofrecido a la comunidad social y
educativa? 

La  segunda  preocupación  es  que
este tema del estado del agua impacta
sobre  la  posibilidad  de  concretar  el
proyecto  habitacional  planteado,  ya
sea por  MEVIR u otra  alternativa,  no
permitiendo  que  las  familias  se
queden a trabajar en el campo.

Opinamos que no se debe tener a
la  gente  en  ese  grado  de
incertidumbre.  Está  la  salud  de  las
vecinas  y  los vecinos  en juego y  no
podemos basarnos en supuestos.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental, a la Dirección General
de  Gestión  Ambiental  y  Salud  de  la
Comuna, al Municipio de Libertad, a la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente  de  la  Corporación  y  a  la
prensa.

 Insuficientes  políticas
sociales y sus consecuencias
en la ciudad de Libertad



En  segundo  lugar,  señor
Presidente,  voy  a  hacer  un  planteo
acerca  de  las  ollas  populares  y  la
insuficiencia  de  políticas  sociales,
concretamente  en  la  ciudad  de
Libertad, pero que debe considerarse
para todo el departamento.

Frente  a  la  realidad  del
funcionamiento  de  una  olla  popular,
desde  hace  casi  dos  meses  en  el
barrio  María  Julia  de  la  ciudad  de
Libertad,  que  se  realiza  por  el
compromiso  y  la  solidaridad  de
vecinos y vecinas, que atiende a más
de  setenta  personas,  en  su  gran
mayoría niños y adultos mayores,  es
que traemos esta inquietud a la Junta
Departamental. 

Libertad  cuenta  con  un  comedor
municipal  ubicado en el  centro  de la
ciudad que brinda el almuerzo diario a
casi  ciento  veinte  personas.  Esta
información  fue  brindada  en
oportunidad de una visita del concejal
y de ediles locales del Frente Amplio,
donde  también  surgió  que  tiene
capacidad ociosa, ya que en época de
pandemia se elaboraban y entregaban
doscientas  viandas  para  Libertad  y
más de setecientas se distribuían en
otras  localidades.  Lo  que  sucede  es
que  la  ubicación  y  el  horario  del
comedor  dificultan  el  acceso  a  las
personas  que  viven  en  barrios
alejados y presentan otras situaciones
a contemplar. Hoy, no hay sistema de
viandas,  y  se  asiste  en  un  horario
reducido. 

Consideramos conveniente que se
atienda  esa  situación  con  eje  en  las
políticas sociales, brindando un apoyo
en  serio  a  esas  familias,  y  que  se
pueda  asistir,  por  el  sistema  de
viandas en la  noche  al  barrio  donde
funciona la olla popular.

Reitero:  estimamos  necesario  un

abordaje  integral,  porque no se  trata
de  apoyar  con  algunos  artículos  y
decir que el Estado está cumpliendo,
sino  que  se  trata  de  brindar  una
solución de fondo, porque también el
Estado es responsable de normas de
higiene,  de  bregar  por  una  comida
balanceada,  porque  todos  y  todas
sabemos  lo  que  representa  la  mala
alimentación  en  el  desarrollo  del  ser
humano.

Consideramos  que  el  Gobierno
Nacional  debería  proponerse  como
meta  erradicar  todas  las  ollas
populares  a  través  de  un  trabajo
coordinado  con  los  organismos  e
instituciones que corresponda.

Las ollas populares han surgido a
partir  del  retiro  de  diferentes
programas  del  Estado  y  el
agravamiento  de  la  situación
económica. No podemos permitir que
los  vecinos,  por  solidaridad,  sean
responsables de tan difícil tarea. Esta
solicitud  no  es  solamente  para  la
ciudad de Libertad, ya que debería ser
aplicada  a  lo  largo  y  ancho  del
departamento.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  la  Dirección  General
de Políticas Sociales de la Comuna, al
Municipio de Libertad y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría
dará los trámites solicitados.


